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COAISTDERANDÜ

Que et grupa de ta E§f;ÚhLTA LE6,I§¿AT§VA, de {a Palicía

Nacional, con verdadera lealtad y responsab ílidad para la
Funcíón Legistativa y para la tnstitución Policial, cumple con

verdadera celo las labores asignadas por la constítución y las

Ieyes de la RePública;

Que es deber del Congreso JVacjonal, depositario de la soberanía y

voluntad popuÍar, reconocer y oxattar fa.labor de ia Escalta

Legistativa, clue asegura ias deticadas actividades d*l
parlamento n acional; Y,

EnusodesusalribucionesconsÍifucionalesylegales,

AC{TERBA

Expresar su más cátide felicitación y recofiacimienfo al señar capifián

detaPolieíaNacional,RENAHñtllLLERR,VERA,Jefedet
Personalde §egurldad det señor Presidente det congreso.Naclona,l'

por su ejemptar y efii;iente labsr desempeñ ada, en el cumplimianta de

sus deberes Y funciones.

Et señor doctor Wtt-FRtÚO LUeERO BOLAÑOS' Presidente d:!'Crrgr*r, 
NacionaÍ de{ Ecuador, entregará e!. presente acuerdo

legísfativo, en elr"fo áupu cial'que con es{a ocasión se ileve a efecto'

Dado en la ciudadde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a

los yeinfiséis días del mes de díciembre del año das mll seis'
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